


ARTICULO 1: OBJETO DE LA LEY

• LA PRESENTE NORMA TIENE POR OBJETO DECLARAR DE

INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA INSTALACIÓN DE

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE EN EL CENTRO

POBLADO DE MACASHCA DISTRITO DE HUARAZ, PROVINCIA DE

HUARAZ — DEPARTAMENTO DE ÁNCASH.
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ARTICULO 2: FINALIDAD

• LA PRESENTE NORMA TIENE POR FINALIDAD DECLARAR DE

INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA INSTALACIÓN DE

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE EN EL CENTRO

POBLADO DE MACASHCA DISTRITO DE HUARAZ, PROVINCIA DE

HUARAZ — DEPARTAMENTO DE ÁNCASH.
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ARTICULO 3: DECLARACIÓN DE INTERÉS NACIONAL

•DECLÁRESE DE INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA

LA INSTALACIÓN DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y

DESAGÜE EN EL CENTRO POBLADO DE MACASHCA

DISTRITO DE HUARAZ, PROVINCIA DE HUARAZ —

DEPARTAMENTO DE ÁNCASH, A FIN DE MEJORAR LA

CALIDADDE VIDA Y SALUD DE LA POBLACIÓN.
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• EL PROYECTO DE INSTALACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE EN

EL CENTRO POBLADO DE MACASHCA

ESTABLECE UNA DE LAS NECESIDADES MÁS

URGENTES Y PRIMORDIALES PARA SU

POBLACIÓN, PUESTO QUE HASTA LA FECHA

SE CONSUME AGUA ENTUBADA - NO TRATADA,

EN MUCHOS DE LOS CASOS DE MANANTIALES,

RIACHUELOS Y RÍOS, ES DECIR, AGUA

CONTAMINADA, LO CUAL PRODUCE GRAVES

PROBLEMAS EN LA SALUDDE LA POBLACIÓN.
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• LOS POBLADORES BENEFICIARIOS DE

LA OBRA DE SANEAMIENTO SE

ENCUENTRAN EN EL CENTRO POBLADO

DE MACASHCA CON UN APROXIMADO DE

MÁS DE 3000 HABITANTES, QUE, EN LA

ACTUALIDAD ESTÁN EXPUESTOS A

CONTAMINACIÓN Y PESE A QUE ES EL

CENTRO POBLADO MÁS GRANDE DE LA

PROVINCIA DE HUARAZ, CAPITAL DE

ÁNCASH, SE ENCUENTRA EN EL OLVIDO

DE ANTERIORES AUTORIDADES.
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•EL 13% DE LAS FAMILIAS CUENTAN CON SERVICIO DE AGUA EN

SUS VIVIENDAS QUE LAS CONDUCEN MEDIANTE TUBERÍAS. EL

87% DE LAS FAMILIAS NO CUENTAN CON AGUA EN SUS

VIVIENDAS Y TIENEN QUE TRANSPORTAR EL AGUA MEDIANTE

BALDES, POR LOS MIEMBROS DE LA FAMILIA COMO LOS NIÑOS,

ADULTOS MAYORES, QUE EN PROMEDIO DEMORAN EN EL

LLENADO DE 8 BALDES DE 10 LITROS CADA UNO UN

APROXIMADO DE 12 MINUTOS. EL CENTRO POBLADO DE

MACASHCA, EN LA ACTUALIDAD, SIGUE SUFRIENDO UN ALTO

GRADO DE CARENCIAS COMO LA DESNUTRICIÓN Y SOBRE

TODO LA ANEMIA
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ANÁLISIS COSTO — BENEFICIO

• LA INICIATIVA LEGISLATIVA PROPUESTA NO DEMANDA RECURSOS AL

ERARIO NACIONAL, DADO QUE NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE

EQUILIBRIO PRESUPUESTAL O FINANCIERO PREVISTO EN LOS

ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ; POR

TANTO, NO IRROGARÁ GASTO PÚBLICO. EN CUANTO A LOS

BENEFICIARIOS DIRECTOS SERÁN LOS APROXIMADAMENTE 3 000

HABITANTES QUE INTEGRAN EL CENTRO POBLADO MACASHCA, EL

MÁS GRANDE DE LA PROVINCIA DE HUARAZ, CAPITAL DE LA REGIÓN

ÁNCASH.
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COMO PODEMOS APRECIAR ES UNA DE LAS REGIONES, QUE

CUENTA CON UNA IMPORTANTE CIFRA DE VULNERABILIDAD A LA

POBREZA, ALCANZANDO AL 40,2%, CIFRA QUE RESULTA

ALARMANTE PARA LAS AUTORIDADES, PUES EN DATOS REALES

ES QUE PRÁCTICAMENTE EL 50% DE LA POBLACIÓN, FRENTE A

CUALQUIER COMPLICACIÓN EN LOS ESTÁNDARES ECONÓMICOS,

LOS ARROJARÍA A LA POBREZA, CUYAS CONSECUENCIAS

RESULTARÍAN INCALCULABLES.

NOTA:
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¡Gracias!
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